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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VECINOS POR MORALZARZAL PARTICIPA! PARA 

QUE NO SE PARALICE LA MODIFICACIÓN INICIADA PARA LA UNIFICACIÓN DE TODO EL RECINTO 

ESCOLAR DEL CEIP EL RASO EN UN ÚNICO ESPACIO 

Cuando Vecinos por Moralzarzal Participa! Llegó al Ayuntamiento en 2015 nos sorprendió el estado 

de abandono que sufría el colegio El Raso.  

No tenía calefacción, la pista polideportiva incumplía toda la normativa de seguridad, la cubierta del 

edificio de Primaria estaba a punto de colapsar, pabellón con goteras, ventanas que no cerraban… y 

así un largo etcétera que nos llevaría horas describir.  

El Partido Popular de José María Moreno había abandonado literalmente el centro durante más de 

15 años ante la promesa de hacer un centro educativo nuevo que por supuesto debía ocupar un 

terreno en aquel momento protegido: la Dehesa de Moralzarzal.  

Hubo muchos terrenos disponibles para su construcción, se cedieron terrenos municipales para otros 

menesteres, sin embargo, parecía que la única opción para construir un centro era desafectar la 

Dehesa y de ese modo abrir nuevas posibilidades a la especulación urbanísticas.  

Este proceso tuvo muchas trabas y eso hizo que la construcción del colegio fuese retrasándose año 

tras año. Pero a la vez no se quería repara el colegio y se desoía las necesidades del mismo en espera 

de aquel supuesto centro nuevo.  

Ya en 2008 los padres, madres, profesores y alumnos hartos de esperar hicieron pública la situación 

de abandono del centro incluso en Televisión y Moralzarzal ocupó un espacio incluso en programas 

nacionales.  

Seguro que el actual alcalde se acuerda de El Método Gonzo.  

Cuando VMP! Junto a otros grupos como MEC y posteriormente PSOE llegaron al Gobierno intentaron 

con la Comunidad construir el nuevo centro, se buscaron todo tipo de alternativas pero la Comunidad 

se negó a su construcción en los terrenos que se ofrecía por parte del Ayuntamiento y el equipo de 

gobierno que se encontraba al frente tenía claro que en la Dehesa No iba a construir nada. 

Finalmente, en enero de 2020 y ante la gran inversión que estaba realizando el Ayuntamiento, que 

con la rehabilitación del Pabellón el Raso debe oscilar el 1,1 millón de euros, la Comunidad dio un 

paso y se comprometió a través del Director General de Infraestructuras Educativas D. Ignacio García 

Rodríguez a dar una respuesta a nuestras demandas.  

Su compromiso fue arreglar el pabellón, arreglo que no fue ni mucho menos suficiente como ya saben 

los vecinos y lo más importante, unificar los dos edificios y de ese modo poder construir un nuevo 

aulario o gimnasio y unir los edificios a través de pasarelas de modo que acabaran con el problema 

histórico de mojarse para ir al comedor o cruzar por calles con tráfico para ir a música.  

Sólo había una condición, ceder el viario a uso educativo, para lo cual era necesario hacer una 

modificación del planeamiento.  

Ante la ilusión de ver que por fin la demanda histórica de toda la comunidad educativa iba a poder 

encontrar una respuesta nos pusimos a ello.  
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Se sacó el contrato para que una consultora iniciara el procedimiento de modificación puntual de las 

normas subsidiarias que permitieran la unión de los edificios.  

Se presentó un proyecto que contemplaba todos los aspectos ambientales, de organización de 

tráfico, de flujos de personas…  

Este proyecto se llevó a Consejo Escolar, se valoró con el Equipo Directivo y se consensuó con las 

familias a través del AMPA.  

Una vez terminado el trámite se publicó en el BOCM, se solicitaron los informes sectoriales y se 

remitió la documentación a la Comunidad de Madrid para su tramitación. 

Procedimiento que aproximadamente ha costado 18K euros a las arcas municipales además del 

trabajo de todo el personal técnico.  

Sin embargo, no habían pasado ni 10 días desde que Partido Popular/VOX llegó a la Alcaldía y el 27 

de junio, en la primera Junta de Gobierno de la legislatura, se tomó la decisión de desistir del 

procedimiento. 

No se escuchó a la comunidad educativa, no se escuchó ni siquiera a la Consejería de Educación que 

es quién propuso este proceso para poder actuar en el centro educativo y por supuesto no se analizó 

en ningún momento ni el proyecto, ni las soluciones que planteaba para la organización del tráfico, 

ni las mejoras que suponían para el alumnado, no se valoró la propuesta de hacer zonas preferentes 

para peatones que mejoraban la vida de los niños y niñas… 

Se actuó como se viene actuando desde que llegaron al Gobierno, desde el revanchismo y la 

venganza. Da igual si es bueno para el pueblo, incluso si han sido sus propios compañeros de Madrid, 

en este caso la Consejería de Educación, quién ha solicitado que se lleve a cabo este proyecto para 

poder hacer las obras necesarias en el colegio.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, desde nuestro grupo y en nombre de toda la comunidad escolar 

del CEIP El Raso proponemos los siguientes ACUERDOS: 

- Que se vuelva a retomar el procedimiento de cambio de normas subsidiarias para hacer que 

el pequeño viario que a día de hoy separa los dos espacios del CEIP El Raso pase a ser terreno 

educativo y con ello se permita la unificación de todo el recinto. Esto permitirá que la 

Comunidad de Madrid tal y como se comprometió (y así consta en carta de la Consejera y del 

Director General de Infraestructuras Educativas) puedan ejecutar la construcción de unas 

pasarelas, unificación del patio en un solo espacio que dote de seguridad y pueda ampliar las 

instalaciones con la construcción de un pabellón que vertebre todo el centro.   

 

 

En Moralzarzal, a 24 de octubre de 2023 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

2E
C

50
47

3B
77

94
3C

43
B

A
  

N
O

M
B

R
E

:
53

04
19

23
J 

G
E

M
A

 D
U

Q
U

E
 (

R
: V

87
35

24
98

)
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

F
irm

a 
In

te
rn

a
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
24

/1
0/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
70

35
2F

41
06

1E
D

A
4F

F
3C

32
20

94
A

F
06

8B
A

70
C

3B
38

B
M

O
T

IV
O

:
C

la
ve

 in
te

rn
a


		2023-10-24T23:31:17+0200
	53041923J GEMA DUQUE (R: V87352498)




